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1. El Numeral 4.3. REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES de los términos de referencia 
quedará así: 

 
“4.3. REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES:  
 
EXPERIENCIA DEL OFERENTE: 
 

 
Los requisitos y/o 
documentos de 
carácter técnico y 
experiencia, que el 
oferente deberá 
allegar con su 
propuesta son los 
que se relacionan 
a continuación, los 
cuales deberán 
aportarse en su 
totalidad para 
valorarse como 
CUMPLE. 
 
CALIDAD DEL 
OFERENTE 

El oferente persona jurídica debe tener mínimo seis (6) años de constitución 
contados desde la fecha de cierre de este proceso, lo cual acreditará con la 
presentación del Certificado de Cámara de Comercio.  
 
El oferente deberá presentar el Certificado de Registro Único de 
Proponentes expedido por la Cámara de Comercio en fecha que no supere 
los noventa (90) días calendario anterior a la fecha de entrega de las ofertas 
del presente proceso de selección.  
 
En el certificado del Registro Único de Proponentes se verificará que el 
oferente esté clasificado en las siguientes especialidades requeridas según 
la CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC VERSIÓN 14.  
 
Todos los oferentes, participen de manera individual o en consorcio o en 
unión temporal deben cumplir con la clasificación en las siguientes 
especialidades requeridas según la CLASIFICACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS UNSPSC VERSIÓN 14. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales uno de los miembros debe 
cumplir con todas las clasificaciones y los otros al menos una de las 
siguientes especialidades requeridas según la CLASIFICACIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS UNSPSC VERSIÓN 14. 
 

CODIGOS 
UNSPC 

CLASE 

52161500 Equipos audiovisuales. 

45111800 
Equipos de presentación de video y de mezcla de 
video y sonido, hardware y controladores. 

 
Igualmente, en el certificado del Registro Único de Proponentes se verificará 
que las certificaciones de experiencia en contratos requeridos para 
demostrar la experiencia del oferente estén incluidas en dicho certificado 
para ser aceptadas. 
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EXPERIENCIA 
DEL OFERENTE. 
 

Se verificará la experiencia del oferente en la celebración y ejecución de 
contratos cuyo objeto corresponda al de esta invitación, es decir, adquisición 
e instalación de televisores y soportes o bases escualizables  
 
De conformidad con lo anterior, la Universidad requiere que los oferentes 
acrediten experiencia en un máximo de tres (3) contratos ejecutados, cuya 
sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial estimado 
representado en SMMLV y sean suministros clasificadas en alguno de los 
códigos del numeral 3.1. CLASIFICACIÓN UNSPSC, ejecutadas en los 
últimos OCHO (8) años anteriores a la fecha del cierre del presente proceso 
de selección. 
 
El valor actualizado del contrato se tomará en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV) de acuerdo a la información registrada en el RUP. 
Para ello el oferente deben diligenciar la PROFORMA 04 - EXPERIENCIA 
DE LA FIRMA OFERENTE y adjuntar las certificaciones correspondientes, 
las cuales deben concordar con la información registrada en el RUP. 
 
En caso de presentar experiencia en consorcio o unión temporal, será tenida 
en cuenta la experiencia en su totalidad. 
 
Nota: La Universidad se reserva el derecho de verificar la información 
suministrada por los oferentes. 
 
CALIDAD DE LAS CERTIFICACIONES PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA HABILITANTE 
 
Las certificaciones deben ser expedidas por el ordenador del gasto de la 
entidad contratante o su delegado. En el caso de las entidades privadas, 
quien certifica debe ser el gerente o su delegado.  
Cada certificación debe contener la siguiente información a fin de que la 
entidad verifique lo correspondiente a:  

 
● Contratos celebrados y ejecutados en los últimos seis (6) años al 

cierre de la presente Invitación Cerrada.  
● Número del contrato y fecha  
● Nombre de la entidad contratante  
● Descripción de los servicios contratados y lugar de ejecución  
● Valor del contrato  
● Plazo de ejecución del contrato  
● Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato  
● Dirección y teléfonos del contratante  
● Nombre y cargo de la persona que firma la certificación  

 
NOTA 1: En el evento en que las certificaciones no contengan toda la 
información solicitada, el Oferente debe anexar el contrato o el acta de 
terminación y/o liquidación del mismo, de tal forma que la información no 
contenida en la certificación se complemente con el contenido de dichos 
documentos. 
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REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA DE 
CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES O PROMESA DE SOCIEDAD 
FUTURA: Para los Oferentes plurales deberán tenerse en cuenta los 
siguientes criterios:  
 
Regla de Sumatoria: Cuando la Oferta se presente en consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, la experiencia requerida en valor 
(expresada en SMLMV) será la sumatoria de las experiencias de los 
integrantes Oferente plural, en todo caso, todos los integrantes deberán 
aportar al menos un contrato equivalente por lo menos al 30% del valor a 
contratar y debe estar inscrito en el RUP para efectos de verificar su 
experiencia.  
 
La Universidad se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y 
hasta la adjudicación la información aportada por el Oferente, así como la 
información que reposa en la Cámara de Comercio u otras plataformas 
públicas y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: 
certificaciones, copias de los contratos, facturas de venta, copia de los 
medios de pago, actas suscritas, actas de liquidación, estados financieros, 
copia de pago de impuestos o cualquier otro documento. 
 
NOTA: Todos los soportes y documentos que se adjuntan con la Oferta 
deben ser legibles y verificables. 
 
Cuando el oferente certifique contratos en los cuales participó en unión 
temporal o consorcio, deberá́ anexar el documento donde certifique su 
participación porcentual en los mismos y se evaluará conforme al valor de 
esa participación. 

” 
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